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Audiencia lectura decisión solicitud de libertad condicionada, Ley 1820 de 2016 y Decreto
Reglamentario 277 de 2017

Rebelión y otros

Cédula Nombres y Apellidos Alias Detenido

SI NO

1

16.114,698

Enilson Duque Cardona
Danilo XRecluida en la cárcel  de ltagüí  (Antioquia)

(asistió a la Sala)

Fiscal 17 Unidad Nacional de Jhon  Fernando LÓpez Cárdenas

Fiscalías Especializadas -JusticiaTransicional (en reemplazo de la doctora Martha Lucia Mejía Duque,  por disfrute de
vacaciones)

Defensora del postulado Victoria Eugenia Camacho Hauad
Adscrita a la Defensoría Pública

Francisco lván Muñoz Correa

Ana Juanita Vergara Gómez

Gloria Cecilia Garcés Espinal

María del Amparo Palacios Ortiz

Hernán Martínez

Ministerio Púb[ico Javier Alfonso Lara Ramírez,
Procurador  124 Judicial  11  Penal

1
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$8: 12 Fiüras

lnstalada  la  vista  pública,  con  la  presentación  de  las  partes,   procede  el  Magistraqo  Ponente  a  dar
1

1

lectura de la decisión  que  nos ocupa,  resaltando los siguientes  apartes:                             i

"(...)  CONSIDERACIONES                                                     ''i,,,

1

1.  Amén  de  lo  anterior,  se  hace  menester  recordar  que  el  postulado  Enilson  Duqúe  Cardona

cuenta con  decisión favorable de Libertad Condicionada emitida  por el  Juzgado  5° de  Ejecución cle

Penas y Meclidas de Seguridad de ésta ciudad el día cuatro (04) de julio del año que cd,,rre, empero

npn°a^zSA:]ppure°scend:Ófuce°rnofn°romb;e:o/°dse:aeccho°nsexh]adsatdaphe°ryg::apdu:aed:Se:nari::uP¡ro°C]e]S_°a_:;Pdee;¡a#ie:oUS:]7C;adye

2017.                                                                                                                                                                                                                                          '1
1

1

2.  En  la  providencia  que  viene  de  mencionarse,  el  funciorario  de  la jurisdicción  ordiná+ia,  además

dispuso a favor clel  Enilson  Duque  Cardona "la AMNISTÍA IURE definida en el ariículo''i,15 de la ley

1820 de 2016,  por hacer parte de la estructura de las  FARC,  respecto de las conductas''',,punibles de

Rebelión y Fabricación,  tráfico y porte de arma de fuego,  por lo ciue fue condenado poh, el Juzgado

Promiscuo del Circuito de  Pensilvania el 23 de  Febrero de  2012 y el Juzgado  Penal del Circufto de

Salamina el 27 de abril de 2011".                                                                                                                            'i,

Pu_es_ Pie_n, verificada la sentencia de condena  No. 001  emitida dentro del proceso penal 'Pe radicado

17   5416000072-2009-00008,  por  Juzgado  Promiscuo  del  Circuito  cle  Pensilvanid+Caldas  de

fecha  veintitrés  (23)  cle  febrero  de  2012,  entrevé  esta  Sala  que  se  conclenó  a  Enilson  Duque

Cardona a la pena de 4 años de prisión y multa de 66,65 s.m.I.mw. por el delito de Rebdlión.
1

1

Describió esa decisión  que ". ,. en el  muriicipio de  Pensilvania,  Caldas, el día 26 de julio''''de 2009, se
1

he'xC:ecrt°anmepnr£eseen#e:avv°e/ruen#aar'Ér#::eue:Ó::S,osFUseerñz::esM8tAa%yacEa#%aodNasDeunQuesEtac#'NATá¡Sa

presencia  de  estas  cios  personas  ante  ias  autoridades  miiitares  se  dio  con  tindamé,nto  en  una
desmovi,ización  que  hicieron  de,  grupo  armac,o  i,ega|  FARC,  frente  47,  c|ue  de|inquía  én  esa  zona

del terrftorio  Nacional''.  lgualmente,  vislumbra  la  Magistratura  que  en  el  cuerpo  del fallolel juzgac!or

de  esa  causa  dio  cuenta  del  trasegar criminal  cie  Duque  Cardona  en  la  organización  guerrillera

:negsrdeeso:Uesn!::C:°rsgaen:zeaíc,aóñn°s2u°b°v°e;s:v%::::°c:ar:oCs¡r%::tmanp:'ñaasdtoes:Pa:::emsepnatco]a::%Cda:F::dgaasreasseun
!::sqp:eeqdaedsops/eegnóe:#aarcc%adre%#Í:cíío:Ít¡°Sdeentrenamiento,C0mandantes,compañerq,syhechos

desplegados en el marco del conflicto.                                                                                                       1,
1

1

Lo   anterior   implica   ciue   la   sentencia   emitida   en   justicia   permanente   que   lo   condenó   como

responsable  por  el  ilícito  de  Rebel.ión,  cob.i.ió  toda  la  temporalidad  de  su  militancia  bn  el  arupo

subversivo  FARC-EP;  de  allí  que  se  dilucide  que  si  bien  en  este  trámite  especial  ritu'ado  bajo  el

imperio  de  la  Ley 975  de  2005,  la  Fiscalía 98  DINAC  .imputó  a  Enilson  Duque  Cardoha y  ante  el

Magistrado  de  Control  de  Garantías  el  mismo  punible desde  el  quince  (15)  de  diciembíe de  2000,

calenda en la que se reporia su ingreso a las huestes guerrilleras, hasta el dieciséis (16)de julio del
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2009, data en  la que se eritregó a las  autoriciades  (Cfr.  Folio  17  Acta No.  59);  Io cierto es ciue ese

delito Dolítico va cuenta sanc.ión Denal debidamente eiecutoriada..

Ahora,  en  el  entendido  que  el  Juzgado  5°  de  Ejecución  cle  Penas  y  Med.idas  de  Seguridad  de

Meclellín reconoció en favor de Enilson Duque Cardona la Amnistía de lure respecto de ese ilícito,

Ia consecuenc.ia Iógica y jurídica de ello es que la  Sala se  abstenaa de em.itir pronunciamiento

alguno respe_ct_Q__a3Lpunible de Rebelión, como au.iera aue va cuenta con decis.ión jud.ic.ial en

firme que resuelve lo Dertinente.

3. La Ley 1820 clel  año inmecliatamente  anterior,  es e! producto  legislativo del  artículo  1° Transitorio

del AcÍo  Legislativo  01  de 2016 y su  objeto se concreía  a  la  creación  de  amnistías  e  indultos  por

delitos  políticos  y  los  que  se  les  consideren  conexos;  un  régimen  especial  de  libertades  y  de

tratamientos    penaíes    especiáles    diferenciados;   todos    ellos,    aplicables    a    quienes    habienclo

pariicipaclo   de   manera   directa   o   indirecta   en   el   conflicto   armado,   hayan   sido   condenados,

procesados o señalados de comeíer deiitos por causa, con ocasión o en relación directa o indirecía
con el conflicío armaclo, perpetradas con anterioridacl a la entrada en vigor de] Acuerdo Final para la

Paz, así como a concluctas cometidas en el marco de disturbios públicos o ei ejercicio de la protesta

social.

A la  luz de  la citada  Ley 1820,  Ia  amnistía  puede ser cie  lure  caso  en  eí  cual  se  aplicará  a  los  ex

integrantes de  las  FARC-EP  por los delitos  políticos de rebelión,  sedición,  asonada,  conspiración y

seducción,  usurpación  y  retención  ilegal  de  mando y  aquellos  que se  encuentran  enlistados  como

conexos -Ari. 16-. En los eventos en que la amnistía no opere de iure, este beneficio se otorgará por

Sala  de  Amnistía  e  lndulto  de  la  Jurisdicción  Especiai  para  la  Paz  a  favor  de  los  miembros  o

coiaboraciores  c!e  esa  organización  guerrillera  que  realizó  negociaciones  cle  paz  con  el  Gobierno

Nacional.

La  libertad  condicionada  se  concibe  para  las  personas  privadas  la  libertad  por deiitos  que  no  son

objeío  de  la  amnistía  iure,   pero  que  se  encuentren  en   alguno  de  los   apotegmas   normaíivos

contemplaclos en  los ariículos  17 de la Ley 1820 de 2016 y 6° del  Decreto 277 de 2017, ciue hayan

permanecido  cuando  menos  cinco  (5)  años  privados  la  iibertad  por  esos  hechos  y  que  hayan
adelantado el trámite del  acta de compromiso de somstimiento y puesta a disposición  de la  JEP. -

Ari.- 10 última normativa en cita-.

4.  Hoy es pacífica la posición que los postulados  a  la Ley de  Justicia y Paz miembros otrora de las

FARC-EP,   pueden   hacerse   acreedores   a   los  beneficios   punitivos   consagrados  en   las   normas

anotadas,   aun   cuando   no   hayan   hecho   parte   de   ia   organización   guerriilera   al   momento   cle

suscripción de¡ Acuerdo Final de Paz ni se encuentren en los listados efectuados para tales efectos

(Cfr.   Rad.   49.979  del  diecinueve   (19)   de   abril   de  2017,   M.P,   Docíor  Luis  Antonio   Hemández
Barbosa;  y  Racl.  49.891,  del  tres  (03)  de  mayo  de  2017,  M.P.   Doctor  Fernando  Alberio  castro

caballero).

5.  Bajo  esa  concepción jurídica,  el  postulado  Enilson  Duque  Cardona,  alias  "Danilo",  como  ex

militante  del  Frente  9° y 47  de  las  FARC-EP,  procura  su  liberiad  bajo  la  égida cie  la  Ley 1820  del

año anterior y demás normas compíementarias.  Se dijo en  precedencia que bajo el imperio de esa

legislación  ya  ie  fue  concedida  la  libertad  conciicionada  por  los   punibles  castigados  en  justicia

ordinar.ia,  no obstante,  continúa privado de su  locomoción  en estabiecimiento  intramural  por cuenta

de  la  medida de  aseguramiento que  pesa  en  el  proceso  de  Justicia y Paz,  concreíamente por los
•ilícit.os  de  Utilízación  llegal  de  Uniformes  e  lnsignias  en  concurso  con  Util.ización  ilícita  de

3„
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equípos trasmisores o receptores.                                                                                                 i\\\

1

Es presupuesto indispensable, de cara a examinar la viabilidad de la petición de Duque 'Qardona, Ia

definición  de  conexidad  de  esos  injustos  penales  en  los  térmir]os  del  compenclio  no''rmativo  que-r:gulá -la  ;-até;ia.  para  esta  corp;ración  :s  evidente  que  los  de,itos  perseóuidos  en ',,,a  causa' c!e

1

justicia  transicional  se  encuentran  diáfanamente  unidos  al  desarrollo  de  la  Rebelión  y '(ello  no  sólo
atiende  a la expresa mención  normativa efectuada por la   Ley 1820 de 2016; sino que 'ello también

se desprende del análisis arrogado a las versiones libres y declaraciones emitidas por el'ipostulado a

lo   largo   del   proceso   especial   de   Justicia   y   Paz,   en   cuyas   diligencias   de   ver§ión   libre   y

manifestaciones  en  vistas  públicas,  ha  contribuido  a  la  reconstrucción  cle  la  verdad  al,udienclo  las
1

Ca°cnt:#oC¡°dne;SF:een:espgaoc¡y°'4:°dde°Íyast¡eFmAPR°c:Enpí:pqeurepect:amdeot:Ódeusr°asnteh:Ccho°nsodce:::t!Vn°;Ce°n!r°e¡am:;Ó:b:°e,

conf]icío arm ado.                                                                                                                                                            ''',,
!

1

ADnrtoec:as/ocd°envjeunsct¡¡%¡¡aen:°Éa'za,csua;aacDaEu:aRSEeT#t,f£c°aNCEo#!:ÍARDaddeN!°]S]hoeoc4h6°oSo¡o#%t2Pod4°3Sse3fg3eí

1

por los delitos  Utilización i]egat de uniformes e insignias en concurso con la Ut.ilización ilícita de
equipos trasmisores o receptores -en la temporaliclad del 15/12/2000 hasta 16/07/2009-.

1

8.  Diiucidado  ello,  fulgura notorio  que  Enilson  Duque Cardona,  alias  "Danilo"  tjene  derecho  a  la

libertad, que en este caso se otorgará de mar}era inmediata, como quiera que cumple fi'elmente con
1

Ios  presupuestos  normativos  que  se  exigen  para  tal  concesión,   Ios  cuales,   por  demás  fueron

analizados  prístinamente  por el  Juez  5°  cle  Ejecución  de  Penas  y  Medidas  de  Seguri'qad  cle  esta

ciudad, en el proveído judicial que su vez tomó la determinación de conferir el beneficio,fundado en
1

el artículo 35 de la Ley 1820 de 2016 respecto de los hechos sentenciados en justicia permanente.
1

1

En.ilson  Duque  Cardona,  cuerita  con  med.ida  de  aseguram'iento  proferida  por  el  Magistrado  de

Control de Garantías de la Sala de Justicia y Paz de esta ciudad el veinte (20) de abril'i,del año que

avanza,   por  conductas  punibles  c!esarrolladas  por  causa,  con  ocasión  y  en  relacjóh,,  clirecta  del

conflicto armado y de su pertenencia a las  FARC-EP.  No obstante, este desmovilizac!o S,e encuentra

privado  cle  la  liberiad  descle  el  veintiocho  (28)  de  agosto  de  2009,  fecha  en  la  que  sp  reporta  su
captura,  momento  a  partir clel  cual  ha  purgado  sanción  por  los  hechos  punibles  com'etidos  como

'np:aexrifg::dno::gendni:iec;asaaeris:c:ug,qao%s;d:°e::agduaLe:e;:/;er:a2coyasedo:sd2ueobs]ae6%%o°:nfe:aes;ecD°ceudc;;pt;oe°n2eff'7:;;qoua]irs7:o%°eri:t#opUopar;:!:eza;:_

2_.2._5_.5:1._7._ d.?I_ Dp_c_re_t?_ 1,252/2017,  ya  que  la  pr.ivación  efectiva  de  la  liberiad,  supera  l,ps  c.inco  (5)

años que exigen las citadas normas.                                                                                                         'i,,
1

1

1

No cabe duda por demás que  Enilson  Duciue Cardona está inmerso en  el supuesto nbrmativo clel

r]umeral  4° de  los  artículos  17  de  la Ley 1820  de 2016 y 6° de su  Decreto reglamentario, teniendo

además  que  los  hechos  punibles fueron  cometidos  antes  de  la entrada en  vigor del  Abuerdo  Final

PP;Nra!ne;nísee3s:fcaa_'Z;:#o;nasqe_s;aihscr:t:aFhn§!?C;°o;:dEgp:;;;o;n:r;p:;(Pa;rda2°:,Cedassp:aoad:°dan;:gsfnopnred;Se:tde::;rncad:%u::aean:OSs:e:ncct'¡raa;:oaetrcJoeus::::d!:c;!pp:sadzed,:v:er£3UsA

N° 1834-2009-, Acta N° 16 del trece (13) de agosto de 2009.
1

Sobre  el  acta  de  compromiso  exigida  por  el  parágrafo  2°  clel  Ariículo  11  del  Decretd'' 277/2017  y

canon  14  del  mismo  cuerpo  normaíivo,  Ia  señora  defensora  dejo  constancia  que  esé, c!ocumento

identificado  en  este  caso  en  particular con  el  número  102873  ¿uscrita  el  treinta  (30) de  mayo  de

2017;  inclispensable  para  la  materialización  cle  la  libertad  que  ahora  se  concede,  'obra  en   las
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diligencias  tramitadas  para  estos  mismos  efectos  por  el  Juzgado  5°  de  Ejecución  cíe  Penas  y

Medidas de Seguridad c]e Medel¡ín,  aseveración  a la que se dará crédito, pues de no ser así, esa

judicatura no habría procedido conforme.

Por  Último,  se  destaca  que  el  procedimiento  para  el  acceso  al  beneficio  punitívo  que  pretencle

Enilson  Duque  Cardona, se  realizó conforme a  lo mandado por el artículo  11  del becreto 277 de

2017,  pues  su  petitum  se  efecíúo  por  conducto  de  la  Fiscalía  Delegada  respecto  cle  quien  está

asignado  el  proceso  donde  eí  postulaclo  se  encuentra  afecíado  con  medida  de  aseguramiento

privativa  de  la  liberiad  -Justicia  y  Paz-;  en  la  ciiligencia  celebrada  para  tal  fin,  ente  qLie  puso  de

presente las acíuaciones procesales reportadas en cabeza del petente, tanto en sede especial como
en  jurisdicción  permanente,  aludiendo  el  estado  y  la  autoridad  a  cargo  de  cada  una  de  ellas.

Sumado  a  lo  anterior,  se  instó  por la conexidad cle  los  hechos,  tal  y como  1o  ordenan  las  normas

multicitadas.

Por ser indudable el derecho que ie asiste, Ia Sala accederá a la petición que convoca y por tanto se

DECRETA LA LIBERTAD en favor cle Enilson Duque Cardona, alias "Danilo",   ia cual se cumplirá

cle manera inmediata conforme al canon 3° inciso 3° del último cuerpo normativo referido.

Como  quiera  que  el  Juzgado  5°  de  Ejecución  c]e  Penas  y Medidas  de  Seguridad  de  esta  ciudad

concedió  originariamente  la  Libertad  Condicionada  del  ariícuío  35  de  la  Ley  1820/2016  a  Enilson

Duque  Cardona,   alias  "Danilo",   acorde  al   ariículo   16  deí   Decreto  277/2017,   hasta  tanto   la

Jurisdicción  Especial  para  la  Paz  entre  en  funcionamiento,  la  vigilancia  de  esa  prerrogativa  "se

ejercerá  por la autoridad judicial que  en  primera  instancia otorgue  el  beneficio  respecíivo,  siempre

con observación a 1o establecido en el  Parágrafo deí ariícuio 13 de[l] Decreto"; por lo tanto será esa

agencia judicial  la que vigile la  liberiad condicionada  conceciida.  Por ello, se díspone  la  remisión  de

las  presentes  diligencias  a  ese  Despacho  para  que  hagan  parte  del  expediente  Enilson  Duque

Cardona.

Por  último,  acorde  con  el  artículo  22  del  Decreto  277  cle  2017,  se  dispone  la  SUSPENSIÓN  del

proceso de justicia y paz seguido en contra de Enilson  Duque Cardona, alias "Danilo" hasta que
entre en kncionamiento la Jurisclicción  Especial para la Paz, quien será la que defina si el postulado

ciueda a su clisposición y si se mantiene el beneficio que acá se le otorga.

En este particular aspecto, indíquese que en  este proceso especial de Justicia y Paz se continuará

con  los deberes del postulaclo de rendir versión  libre y la  Fiscalía Gerieral de la  Nación cie efecíuar

las  acíiviclades  irivestigativas  que  le corresponde,  conforme  así  lo  dispusiera  la  H.  Corie  Suprema

de  Justicia,  Saia  de  Casación  Perial,  en  el  auto  de segunda  instancia AP5069~2017,  Rad.  50.655,

calendaclo el nueve (09) de agosto del año en curso, M.P.  Docíor Luis Antonio  Hernánclez Barbosa,

en donde se determinó que:

"Consiciera  la  Saía  que  la  mencionacla  suspensión  de  los  procesos  debe  ser  interpretada  de  ia

siguiente  manera..  Dado el imperativo de conocer la verdad,  no  podrá  suspenderse  el  curso de  las

iwestigaciones   adeiantadas   por  la   Fiscalía   General   de   la   Nación,   pero   para  tai   efecío  debe

entenclerse ei ámbito de su  investigación en  los términos definidos en  la Ley 906 de 2004, es decír,

como  la  búsqueda  y  recaudo  cle  elementos  materiales  probatorios  y  evidencia  física  en  orden  a

reconstruir la  conducía  motivo  de  averiguación  (numeral  3  del  artículo  250  de  la  Constitución),  de

manera  que  se  excluyen  actividades  tales  como  Ías  Órdenes  de  captura,  Ios  interrogatorios,  Ia

formuíación de imputación,  Ia imposicjón de medidas de aseguramiento, Ia acusación, etc. Y, descle

luego, e!Io conlleva, con mayor razón, ¡a suspensión de los juicios en trámite.

5/7
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Ahora,   dada   la  especial   naturaleza  de   la   Ley  975  cle   2005,   en   cuanto   las   versiotnes   de   los

postulados  son  el  principal  insumo  para  arribar  a  la  verdad,  nada  obsta  para  que  si,gan  siendo
escuch ados''.                                                                                                                                                         i,,

Conforme  a lo expuesto,  Ia  Sala  de  Conocimiento  de  Justicia y  Paz del  Tribunal

Medellín,

RESUELVE

uperior de

PRIMERO:  ABSTENERSE  de  emitir pronunciamiento  respecto  al  delito  político  de  Repelión,  toda

vez que ya cuenta con decisión judicial en firme emitida por el Juzgado 5° de Ejecución|de Penas y

¥:?,i!ra^S^d^:^S^e^gnu.r.ind¡ah:^deMedellín,quec0ncedeaEnilsonDuquecardona,alias"Danii(,,o''Amnistíade lure por ese pun.ible.                                                                                                                                        ',

1

SEGUNDO:  DECRETAR la  CONEXIDAD  de  los  hechos _imp_u_Ía_dos en el Droceso dé Justicia y

Eg±   cuya   causa   se   iclentifica   con   el   Rad.   N°   11.001.60,00253.2013.834932   po;   Ios   clelitos
Utilización  ilegal  de  uniformes  e  insignias  en  concurso  con  la  Utilización  ilícita  qe  equipos

trasmisores o receptores -en la temporaliclad del l5/12/2000 hasta l6/07/2009-.          '',
1

TERCERO:   CONCEDER  la  LIBERTAD   en  favor  de  Enilson   Duque  Cardona,  alias  "Danilo",

identificado con la cédula de ciudadanía N°  16.114.698 de Samaná-CalcLas,   la cuai\i\se cumplirá

de manera inmediata conforme al canon 3° inciso 3° del último cuerpo normativo referidc},.
1

1

CUARTO:  EXPEDIR  la  boleta  de  liberiad  al  postulado  Enilson  Duque  Cardona,  aliap  "Danilo",

identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  N°  16.114.698  de  Samaná-Caldas,  con\\i\la  previsión

que la misma deberá materializarse siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad.
1

1

1

QUINTO:  REMl'TASE  COPIA  de  la  presente  providencia  al  Secretario  Ejecutivo  de  la''Jurisdicción

Especial para la Paz,  Doctor Néstor Raúl Correa Henao, tal y como se previene en la cdmunicación

Ool  del 07 de abril de 2017.                                                                                                                                   ''

SEXTO..  REMITASE COPIA de esta decisión  a  la  alta  Consejería  para la  Paz,  en  cum'plimiento de

los fines legales pertinentes.                                                                                                                              'i,
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SÉPTIMO:   La   liberiad   condicionada   otorgada   al   postulado   Enilson   Duque   Cardona,   alias
"Danilo",  será  VIGILADA  por el  Juzgaclo  5°  de  Ejecución  de  Penas  y  Medidas  de  §éguridad  de

Mec!ellín,  hasta que Ía Jur.isd.icc.ión  Especial para la  Paz entre en funcionamiento; ello,  a'Porde con  lo

normado en el ariículo l6 del Decreto reglamentario 277 de 2017.                                              ',,
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0CTAVO..  ENVÍESE las  presentes  diligencias tramitadas  bajo  la  égida  de  la  Ley  1820,,de  2016,  al

Juzgado  5° de  Ejecución  de  Penas y Medidas  de  Seguriclad de  Medellín  para que  hag''an  parte del

expediente Enilson Duque Cardona.
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NOVENO:  SUSPENDER el  presente proceso de Justicia y Paz seguido en contra del  postulado

Enilson  Duque  Cardona,  alias  "Danilo"  de  radicaclo  11  001  60  00253  2013  84932,  hasta  que

entre   en   funcionamiento   la   Jurisclicción   Especial   para   la   Paz,   quien   será   la   que  ''qef.ina   si   el

mencionado quecla a su disposición y si se mantiene el beneficio otorgado.
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